
 
 

CONSEJO  REGIONAL  DE  SERVICIOS  SOCIALES 
 

CONVOCATORIA  A  SESIÓN   ORDINARIA 
 
 
  Por orden de la excelentísima señora Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad,  Presidenta del Consejo, le convoco, en calidad de vocal, a 
sesión ordinaria del Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, que se 
celebrará el próximo día LUNES 27 DE FEBRERO DE 2023, a las  DIEZ HORAS 
Y CINCUENTA MINUTOS (10,50) en primera convocatoria y ONCE  HORAS 
(11,00) en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas  del INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS) ubicado en la Calle Alonso Espejo 
nº 7, 30007 Murcia (SALA DE JUNTAS DETRÁS DEL REGISTRO),  de acuerdo 
con el siguiente  

 
O R D E N   D E L   D Í A   D E   L A   S E S I Ó N 

 
ASUNTO PRIMERO: Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de 7 de febrero 
de 2023.  

 

ASUNTO SEGUNDO: Informe sobre Borrador de Orden de la  Consejería de 
Política Social, Familias e Igualdad, por la que se modifica la Orden de 28 de 
mayo de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades por la 
que se aprueban las normas reguladoras de las Ayudas Individualizadas a 
personas con discapacidad. 
 

ASUNTO TERCERO: Ruegos y Preguntas.  
 

 
Conjuntamente con la presente convocatoria, le remito: 

 
     1.- Copia del Acta de la sesión del Pleno del Consejo Regional de   

Servicios Sociales celebrada el día 27 de febrero de 2023.  
 

       2.- Copia de la normativa anteriormente citada así como la Memoria de 
Análisis de Impacto Normativo. 

 
 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL 

 DE SERVICIOS SOCIALES 
 

JUAN CARLOS ARGENTE DEL CASTILLO  
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